
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.  

   

Bogotá D.C.,  04 DE MAYO DE 2021  

Radicación 1100140030482020-00534-00  

Reunidas los requisitos formales del art. 82 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado,   

RESUELVE  

ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA formulada por 

GACO ALUMINIUM SOLUTIONS S.A.S., en contra de la CIDELSA COLOMBIA 

S.A.  

SURTIR el trámite por la vía del proceso VERBAL (art. 368 del C. G.P).  

NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 a 

301 ibídem.  

CORRER traslado a la pasiva por el término legal.  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que el 

abogado GUILLERMO SILVA ALDANA actúa como apoderado de la parte 

demandante.  



NOTIFÍQUESE   

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez  

           JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Bogotá D.C.,   05 DE MAYO DE 2021 

Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha.  
No.  023 MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  


